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TUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "MADE£RAS PRESERVADAS S.¿."” (MAPRE 

34).- 

l.- La esoritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía Anónima denominada “MADERAS PRESERVADAS S.h." (MAPRESA). 
se otorzó en la ciudad de «quito, el 20 de Junio de 1973, ante el No- 

tario Segundo del Cantón quito, 2r. J. Vicente Troya J.5 aprobada por 

el señor Superintendente de Conpañías mediante Resolución RK* 3479 de 

26 de Junio de 1973. 

La insorapción en el keg:stro Industrial consta bajo el N* 20, Tomo 5, 

el 27 de Junio de 1973. 

2.- Comparsce al otorgamiento de la escritura pública mencionada el Sr. - 
Francisco Peña Durinií, a poabre y en representación de "MADERAS FKE- 

SAKVADAS Sido” (MAPRESA), en su calidad de Jerente. El compareciente 
es de nacionalidad ecu.toriana y domiciliado en .uito. 

3J.- El capital se aumenta e: la suma de quinientos mil suores, co lo que 

el capital social se eleva a UN MILLON QUIRISMTOS MIL SUCHES. 

4.- El ausento de capital se paga en nuaerario la cantidad de ciento vein- 

te y cinco mil euores. .ueda por pagarse la suma de trescientos ssten- 

ta y ecínoo sil sueres. 

SB.» in virtud del sumento de sapital se reforma el ARTICULO QUINTO de los 

estatutos sociales, que dirás “El capítal de la sociedad es de ús MI- 

LLOS «UINISNT.S XIL SUCHES, dividido en mil quinientas acciones noní- 

nativas ús mil suc.cs oda ura, numeradas en la serie "4" del uno al 

mil y, en la Serie “B", del mil uno al mil quinientos, y que serán fir 

nadas por el Cerente “eneral y por el Presidente.-Podrán emitirse tí- 

tulos que representen una o más acciones. 'n casos de sumentos de capi- 

tal los accionistas terárán derecho preferente a susoríbir las nuevas 

acciones en proporción a las que posean". 

Lo que pongo en conocimiento del pú.lioco para los 

fines legales consiguientes. 

suitos a 2 de Julio de 173. 
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